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L o s aviso* ó artículos podrán remintr i la 
redacción (frac se halla establecida «ni la' mis -
nía i m p r e n t a y c a l l e , n ú u . 4 , c u a r t o o r i n e i p a j , 
francos de j>orte sin cuyo requisito no se r e ú U i . . 
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Excmo. Sr*: S. Ai el Regentó del reino, ion-

^rpüáoJoso con lo propuesto por osa dirección ge. J 
nQ**\> y entera (}o del espnd ien te instru ido con el 10 
°tyH<* d^ îtnblecer en Jaén una eácuela nor-üiai, 
Nnario 4« matatías, se ha servida disponer lo : 
^tnioiite.qiiii )l> h.KMiKisi hib B88 .! ' mq n 1 

4.° : (crea bn la» ciudad da Jaeri una escuela -
n0Miial con objeto ib formar maestros d;eescuéla 
e'eütiuntul y supeaiur, y tlt; uiiiibnnar y pcrleccio-
n a t ios-.iotíojdoa do enseñanza en tudas la escuelas ' 
^e U provincia. ü 
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3.° La escuela normal se compondrá de un 
seirfthario ó colegio para los que aspiren el magis-
t^rioy^'de dos escuelas prácticas por abora^en la 
ooa W observará el método simultáneo y en la 
otra el mutuo. » 
• h.$El seminario recibirá alumnos internos y 

estemos en número indeterminado. 
:>i6.*M Abonarán los primeros por razón de 

|| mantenimiento cinco reales diarios, que anticipa-
| rao por trimestres, con arreglo á lo prevenido en 
ü la orden de la Regencia provisional del reino de 
| de- diciembre de 48*0. 

- i 6 . g * Tanto para los estemos como para los n i -
I ños-que concurran á las escuelas prácticas, sera 
| gWtuitala^emseñahza, si fuesen pobres: los que no 
\\ lo sean satisfarán por derecho de matricula anual* 
I menté 60 reales los alumnos esteróos y 30 los n i 

ños: estos derecbos se abonarán por mitad en dos 
plaaos anticipados. , 

6.° Las cantidades que por razón de alienen-
i! tc^fee exigen á los seminaristas, se entregarán al 

director del establecimiento, el cual proveerá á 
ji la,subsistencia decorosa de los mismos, con inde

pendencia absoluta de los demás fondos que han 
. de sub venir á los gastos del seminario. 

8. * I La comisión provincial de instrucción pr i 
maria, oyendo á los profesores de la escuela ñor-
mal formará el reglamento que ha de determinar 
las horas de clase y la organización y régimen in-

P tenor, y lo remitirá para su aprobscion á la direc
ción general de estudios. 

9. ° Corresponde á la citada comisión provin-
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ciaí: '1.° inspeccionar y vigilar el cumplimiento 
de lo que en el reglamento se previene: 2.° la 
intervención eu la recaudación de los ingresos por 
derechos de matrícula y pagos que por los Ion-
dos de instrucción pública se hicieren al estableci
miento: 3.° pasar á la secretaría de.Itf diputación 
provincial el último día de cada me> una nota es-
presiva de los gastos é ingresos 4{UE durante el 
mismo se hubieren ocasionado en el estableci
miento: 4.° solicitar de la misma autoridad las 
órdenes competentes para el abono de los gastos 
imprevistos que ocurrieren: 5.° formar el presu
puesta anual de gastos: 6.° y último, librar al ad
ministrador las competentes certificaciones de 
cargo y data, según lo que resulte de los libros 
de intervención. 

40. Habrá en el establecimiento un director, 
un vicedirector y un maestro ausiliar mientras 
subsistan la dos escuelas prácticas: por ahora la 
dirección general de estudios elegirá entre los dos 
alumnos de la escuela normal de Madrid el que 
hubiere de dessempeñar el primer cargo, y el 
maestro ausiliar, que se encargará de la escuela 
simultánea, será el dotado por el ayuntamiento. 

44. La dirección interior del establecimiento 
y su correspondencia con la comisión provincial, 
estará á cargo del director de la escuela semina
rio: en sus ausencias ó enfermedades le sustituirá, 
el vicedirector. . ; 

42. E l director estará obligado á vivir en el 
seminario, y á enseñar principios de educación y 
métodos ge erales y especiales de enseñanza en 
dos lecciones semanales: principios de religión y 
moral, en otras dos: de gramática castellana, en 
tras: de geografía é historia, en otras tres semana
les. Cuidará particularmente de la inspección de 
la escuela ó escuelas prácticas del establecimien
to. La duración ordinaria de las lecciones sema* 
nales será de una hora. . 

45. E l vicedirector tendía i su cargo la di
rección y enseñanza de la escuela práctica con
forme al sistema mutuo. También estará encarga
do del repaso de aritmética á los alomaos dea 
seminario. 

i 4. E l maestro que desempeñe la escuela 
practica por el método simultaneo tendrá á su 
cargo las clases de lectura y escritura de ios alum
nos del sentinario. 

43. La enseñanza de geometría y dibujo li
neal, de fuica y química, y la de historia natural 
*t desempeñarán por los profesores del instituto, 
fiando cada uno en su respectiva asignatura dos 
lec/oo** fceomialei en la encocla normal: la retri-
La&>>ff por t*U servicio no podrá esceder de 4,500 
r ¿uteJOfr pardeada uno. 

41. JJUWá ao portero coa obligado* de des* 
M»j*r*U/ \u\ dtu*** servicios análogo* del estable* 

47. QsoeUoaatftl del director Wti de 6,600 
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reales. E l del vicedirector 5,500. El del maestra 
de la escuela simultánea 4,400. El portero estari 
dotado con 4,500 rs. anuos y habitación. 

48. Para la compra de libros, asi como de 
los instrumentos necesarios á las clases de iisica y 
matemáticas, se destinan anualmente 3,000 rea. 
les vellón. 

49. Se presuponen por una sola vez por ha. 
bilitacion del edificio y adquisición y enseres hs 
cantidades siguientes: para obras de albañileria 
6,690 rs.; para las de carpintería 3,5Q0¿ para uti-
les 2,344 reales. 

De orden de S. A. lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 9 de noviembre de 4 842.«-Sola. 
not.—Señor presidente de la dirección general de 
esludios. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

En real orden de 24 de octubre -último ha 
resuelto S. A. el Regente del reino entre otras co 
sas que las matrículas de contribuyentes al subsi» 
dio industrial para el año próximo de 4843, se 
hallen formadas para el 30 del presente mes de 
noviembre; y siendo de la mayor importancia'el 
cumplimiento de dicha real orden, prevengo á 
V. que inmediatamente y sin perder momento 
procedan á formar dichas matrículas por dupli
cado, y remitírmelas como en años anteriores; 
evitándome el sentimiento de dictar providencias 
contra aquellas justicias que demoren su puntual 
envió. 

Dios guarde & VV. muchos años» Madrid 4 5 
de noviembre de 4842.==*/oye María Varona. 

La dirección general de aduanas y aranceles, 
con fecha 30 del mes último me comunica la cir
cular siguiente: 

Excmo. Sr«: E l Regente del reino se ha ente* 
radodel espediente promovido por donjuán Ger
vasio Grandmaison y otros fabricantes de abani
cos de esta corte sobre que se modifiquen las par
tidas 885 y 4,223 del arancel de importación so* 
bre países y varillajes; y en vista de cuanto re
sulta, y conforme con lo propuesto por esa direc* 
cioo general en 27 de setiembre último, ratifi
cando cuanto tenia manifestado a cerda del paro* 
culac, m ha servido S. A. resolver, teniendo pft* 
senté la facultad segunda concedida al Gobierno 
por el art. 3.° de la ley de aduanas, que OO la
gar de la partida 885 del arancel de importación 
se sustituyan dos en loi términos siguientes: 

Países para abanicos de dos hojas pegadas, no 
pegados y recortados, de papel charolado, pinta* 
do y estampado; docena 20 rs., 20 por 400; ter-



/ 

en 23 

¿lo de aumentó en bandera estra.ngeraj; Jf tercio 
Jnor consumo. , 

De cabritilla, de pintura ordinaria y lina; do
cena 80 rs.; 15 pbr l ü ü ; tercio y, tercio. 

1 Y que quedando subsistente la partida 4,224 
*Sé áustitiiyan a la 4,223 Jaá drJs que siguen: • . 

Varillajes sueltos, ó armazones para abanicos 
de caña, hueso y madera lisos ? calados y labra
dos, con figuras d sin ellas; docena 50 rs.¿20 por 
400: aumento de un tercio en,bandera estrange-
la, y un tercio por consumo. •. 1 , 

, De concha, marfil y nácar, lisos, carados y 
labrados, con figuras o sin ellas; docena; 1UU 
reales1,NJ20' por lüÜ; tercio y tercio. De orden de 
S. A . lo comunico á V7~E. para su cumplimiento; 
en la inteligencia de que esta resolución se entieu-
dé á reserva de, ponerla en conocimiento de las 

?á, como en eí reteñí 
ñas vigente. 
lia dirección lo trasL , 

teTigencia y de las1 oficinas de esa provincia. 
I L o que se publica en este periódico para ,co* 

comercio, •noviem-
r.$ dé T84B.W<tfe María ¡Pavona. ? 

a:3Ti oí» ̂ oni nlñamoo i^p Tg Km 11 ¿toüsoq io{oiri 
x ffinilii¿üL¿ S ' i lq *¡i*Jw JMiKñiiilJ ¿'¿itu-' 9 i : L a oireccrbn general del tesoro publico, con 

fecha 4 del actual me .dice lo que sigue: 
^ qfcf tó?nisíro]ia^PHNWOT 
& «talftré i b f c f l W U i ' t ó u V í a i g k ^ ésttfdSrétf 
Wónr>^tiéhinh:&fg)ii%si^1 Srafetf «Él 'SI* A ; el Régeo^ 
tendel muWiX*"™ r ^ ^ ' - l mvjüní J * l ab 

o^ExWBS}1 Sf-.'i'fie" áfarlo cMeúiá al Regenté'títíl 
tóhb^tíé . W ' r é ^ l a n i ^ Jon 
^ohté é í : ¿btíno l dé Wat y mé'diój'dídrio <Júé nclti* 
fr%WknTOMoa*a üí 1 uañ .Codíriá, miliciano na-
Cidnat dfe lá - t'ÜlU^-é ^aHlftéU^tóuertb s ,én' ácció* 
de p&ré?f$, %.,<eti \í$$y d^ r fóé lb maníles'. 
ladtl jícrf fea' dh^eccioh ^ & ^ d W ^ r i á general dé 
átótiftutídn,'liW ^ u ^ J M ^ m tnane-
jos en el abono de estas pensfóbes dé gracia., per
tenecientes por lo general á personas menest^ero-
fapWWlefyhfó^ e ld ic* 
táfülWi ;'ifeJ'^Báá;lo3fó¡tós: géb^afé¿,i y Con el fin 
¿ « ^ ^ ^ M ^ I ^ ^ ^ - j C l e T tesrifo público y jlos 
<W ^albiWdólr^s^q 'u^ tóra éí1 fago dlé: las espfe-
« ^ p t e s i b « t é ^ d e l g t á e i ^ tíbsé^en en lo suce-
«Vé m róelas sjgfiííéntés: ^ ; 

^ I ^ ^ Q U ^ f h ^ l t t d í o : él sfsíema de habilita-
d w é ^ e ^bde'radbs ^eri'éí-álés fntrodütidó éri a i -
ganas* j^oViht í^ 1 f á fel cóbtó'dfehabfe'íesde pen
siones dfe gtachu : 

J . a i J d i intendentes y contadores de rentas 
^wdaratí ñor todos los medios posibles de hacer 
entertder h los pensionistas el libre derecho en 
^e se há lbn de cobrar Sus respectivas pensiones 
PO^sl ¿ pbr'lfnfJdiÓdb apoderado legalmente au
torizado toft él correspondiente poder otorgado 
«irte* escribano publicó. 

3.A L a formación de nóminas dé pago corres

ponde únicamente a las contadurías de rentas. 
4. Las mismas contadurías cuidarán de pro 

veer á cada pensionista de una papeleta espresiva 
de su nombre, causante, pensión que disfruta y 
lecha de la orden de concesión, que firmarán el 
contador y el interesado ó apoderado que lo re
presente, y conservará eu su poder para presen
tarse con ella en tesorería é identificar la firma 
que estampe al pie de su partida en la misma nó
mina al tiempo de recibir cada mensualidad. 

5. a Guando deba cesar el abono de las pen
siones en los varones para cumplir la edad que 
señalan las disposiciones vigentes, y en las hem
bras, por pasar al estado de matrimonio, ó por 
cualquiera otra causa que inhabilite á unos y otros 
para continuar percibiéndola, lo anotarán las con
tadurías al dorso de dichas papeletas'para que no 
se pague mas que bastí el dia que corresponda. 

1 o ? *De"la misma manera anotarán la fecha 
hasta cuando alcance la justificación de estado que 
presenten las hembras y la de existencia de los 
varones, para no exigirles mas que las precisas, 
evitarles gastos innecesarios, y prevenir también 
igjue puedan hacerse pagos indebidos. Esta dispo
sición se entenderá solo con ios que cobren por 
sV, pues los que perciban sus haberes por medió 
de apoderado deberán acreditar su existencia y 
estado todos los meses en que se les hagan pagos. 

7.A Los que se hagan a individuos que no so
pan firmar las anotarán las tesorerías en las es
presadas papeletas para que en ninguu tiempo 
reclamen con fundamento cantidades que ya ten
gan percibidas. 

Y 8. a Cualquiera abono que resulte indebida
mente hecho sera reintegrado al tesoro en los 
términos prevenidos en ditéreutes reales órdenes^ 
y especialmente conforme al espíritu de la de 42 
de marzo de 4 838, según el caso lo requiera. x 

De orden de S. A , lo digo á V . E . para su in
teligencia y demás efectos correspondientes. 

L o traslado á V . S. para que disponga y se 
sirva cuidar de su puntual cumplimiento, hacién
dola publicar en el Boletín oficial de esa pro
vincia. 

ho que se anuncia al publico para conocimien
to de los interesados, á quienes comprenda esta 
resolución. Madrid 8 de noviembre de 4842.=»« 
José María Varona. ¿ 

P A U T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 
Juzgado de primera instancia de Geta/e* pPO* 

vincia de Madrid. 

| En virtud de providencia dictada por el se-



ñor licenciado don Fernando Ugarte, juez de d i 
cho partido, se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho en posesión y propiedad á los 
Llenes que constituyen la primera capellanía que 
mandó fundar en la parroquial de la villa de V a l -
demoro, dou José Aguado Correa, y á la propie
dad de los de la segunda, asimismo mandada fun
dar por el don José, que pose don Pedro Sánchez, 
domiciliado en dicha población, que en electo se 
fundaron por los albaceas del Aguado, según es
critura otorgada eu la insinuada vi l la , en \ 6 de 
diciembre de 4 758, ante Miguel Cano García, á 
íin de que en el término de diez dias, que princi
piarán á contarse desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Gobier-
no de Madrid, deduzcan el que entiendan asistir
les en este tribunal por la escribanía de don Juan 
González Cazorla, pues pasado dicho plazo sin ve
rificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.1 

E n virtud de providencia dictada por el se
ñor licenciado don Fernando Ugarte, juez de d i 
cho partido, se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes correspon
dientes á las dos capellanías fundadas en la parro
quial de la villa de Vaidemoro, por don Fran
cisco Chacón, según el testamento que otorgó en 
dicha villa, y bajo del que falleció eu 4 3 de octu
bre de 4 62**, y cobdicilo cerrado que formalizó 
en 4* del mismo mes y a ñ o , ante Juan Muñiz, es
cribano que lúe de aquel número, á fin de que en 
el término de djez dias, que principiarán á con
tarse desde el siguiente al de la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Gobierno de Madrid, 
deduzcan el que entiendan les asistste en dicho 
tribunal, por la escribanía de don Juan González 
Cazorla; en inteligencia que transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

E n virtud de providencia dictada por el se
ñor licenciado dou Fernando Ugarte, juez de d i 
cho partido, se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes correspon
dientes á la capellanía fundada en la parroquial 
del' lugar de Villaverde por Isabel de Rojas, y en 
su nombre por Alonso Pozo, por testamento otor
gad*) en 5 de mayo de 4 659,ante Gabriel de Po* 
zó y escritura también otorgada ante Bernabé Ro
bledo, en 6 de noviembre de 4 674, á fin de que 
en el término de treinta dias, que principiarán á 
contarse desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Gobierno de Madrid, 
deduzcan el que entiendan les asiste en dicho tr i-
baoal, por ia escribanía de don Juan González 
Cazorla, pues transcurrido dicho plazo sin verifi
carlo, les parará el perjuicio que Laya lugar. 

E l término del cuarto para los puestos p¿, 
blicos de la villa de Villacónéjos, fina el 30 Ú 
comiente. Asimismo sin perjuicio de lo que 
suelva Ja bxema. diputación provincial, por |Q 

adelantado del'tiempo, se subastan las yerbas ¿el 
hioñlecillo'de los propios de dieba villa, el dia 2n 

resénte. üli un / 

hecho postura pn 2 ;o0ü rs.% v parâ  su remate es. 
tá señalado pl miércoles 46 del corriente, de diee 
a doce de su mana, en la villa de Uortajeza, , 

UiUfTJO'J ( 
'i -

LOiiur 

:1 .V .U 

Para poder verificar ?1 ayuntamiento consti. 
lucional de Ajalvir Ja remisiou de espedientes d$ 
puestos públicos y ramos arrendables del año pro. 
x imo, al señor intendente de esta provincia, an-
tes del día 30 del corriente, que fue el señalado 
para el ultimo* remate, según está prevenido ñor 
real orden, na designado dicha corporación nara 
dicha diligencia y adjudicación de aquellos en d 
mejor postor, el día 2ft del corriente mes, de diez 
á doce de su mañana, en la plaza 

Hallándose rematado de primero ,̂ 1 abastp de 
carnes, las sísa¿ de j i » * 
viepto, y no habiéndose 
d é l a cebada, taberna publica, bodegón,,de la cor 

pida , casaŝ  tfpnoja 4. a i : ^.^ e ^99fj^r. ; | ien-
da | de ^c^ ¡p í | [ r a i í fo , del tocino^ se 1^ señaladQ 
para el r e ^ t q , el dorpingq 2ty del corrieiite mes 
de diez i ^ e oj^su q ia i l^a j é ^ ^ Ú / V ^ i^ÁR 
ganda y } ¡ ¡ A ^ f t R«i 
meras la ^puja del, qiezu^o; y se ^ ñ p l ^ ^ t ^ b i e a 
para la adjudicación definitiva de lasqu^se hallea 
en estado el dia 30 del corriente mes á las bpras 
y el parage citados. , ( ; , onod»; l * un 

E l ayuntamiento constitucional dé FuerHjarral 
ba sepala^o p a r ^ i remate de la rnejora.del cuar
to á la alcabala del viento, taberna pública y ra
mo de carnes, y para el de la del diezmo y CMarto 
á la tienda de abacería, medida, romana y cajoo 
de cebada para el año próximo de 4 8 ^ $1 do
mingo 20 del corriente de diez á doce de su raa* 
ñaua y de dos ácuat ro de la tardé en la salmea*, 
pitular del ayuntamiento, previa la señal de cam
pana que es costumbre, advirtiehdo que no pre
sentándose licitadores que verifiquen dichas me
joras se adjudicarán los ramos en los postores en 
que tuvieron efecto los remates anteriores mediar
le á que antes del día 30 del corriente han de 
remitirse los espedientes de subastas al, ser)or in
tendente de rentas para menos repartir según su 
circular inserta en el Boletín oficial dé la provio* 
cia núm. 4 537. 

MADRID: Imprenta de PITA. 


